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Terapias kinesiológicas: esenciales para personas
con Síndrome de Down

El 21 de marzo es el Día Mundial de esta condición, que en Chile se presenta en poco más de 2 niños cada
mil nacidos vivos. Tratamientos desde temprana edad son fundamentales para la desarrollo e integración de

quienes poseen este síndrome.

Cada vez se van derrumbando

más barreras y estigmas sobre

el Síndrome de Down. Este
es uno de los mensajes que la

Organización de las Naciones
Unidas (ONU) busca difundir
mediante el Día Mundial de
esta condición (21 de marzo),

que forma parte de la Agenda
2030 del organismo y tiene
como objetivo proteger a estas

personas contra cualquier tipo

de abuso o discriminación.

Esta condición es un trastor-

no cromosómico que ocurre
cuando aparece una alteración

o material genético extra en

el cromosoma 21, generando
discapacidad intelectual me-
nor o mayor.

De acuerdo a la ONU, esta
condición ocurre entre 1 de

cada mil 100 recién nacidos
en el mundo. Mientras que,
en Chile, esta cifra alcanza el
doble (2,5 cada mil), naciendo

aproximadamente 430 niños
al año con este síndrome.

Provoca desarrollo incompleto

a nivel cerebral, discapacidad

intelectual de diversos grados y

algunos trastornos físicos, que

afectan el sistema digestivo y
también ocasiona daños en el
corazón.

Las alteraciones músculo es-

queléticas y físicas en general,

según la docente de la Escuela

de Kinesiología de la Univer-
sidad de Talca, Andrea Leiton

Muñoz, pueden ser mejora-
das en gran medida median-
te terapias con profesionales

fonoaudiólogos, terapeutas

ocupacionales, fisioterapeutas

o kinesiólogos

Este último, agregó, es funda-

mental, pues "las personas con

Síndrome de Down presentan

por lo general hipotonía mus-
cular. Esto provoca una altera-

ción en el tono, es decir, ellos

se mueven más en un plano
frontal que de manera lateral,
entonces tienden a hacer mo-

vimientos menos eficientes,

por ejemplo, en hitos motores
como la marcha".

La académica de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la
UTalca, agregó que lo ideal
es que haya una intervención

para el neurodesarrollo de las

personas con esta condición,
"desde muy pequeños, para fo-

mentar la marcha y luego que

puedan correr y generar habi-
lidades motoras básicas como

patear, lanzar, manipular, entre
otras.".

La idea, recalcó, es que estos
niños puedan integrarse a la
sociedad, primero en la escue-

la, donde deben interactuar en

los recreos y sociabilizar, me-

diante otras "habilidades espe-

cíficas más avanzadas, como

practicar algún deporte u otras

actividades esenciales", propias

de interactuar socialmente
mediante el movimiento.

"Ese movimiento va a ser una

limitante si no está tan de-
sarrollado", especificó. "Los

kinesiólogos somos muy
importantes para esta condi-

ción porque preparamos los
cuerpos de las personas con

Síndrome de Down para que
puedan interactuar de la mejor
forma, mediante el movimien-

to, y logren desplazarse de for-

ma independiente a través los

núcleos sociales diversos".

Datos

A finales del siglo XIX el médi-
co inglés John Langdon Down

fue el primero en descubrir
las características comunes de

esta condición genética.

El genetista francés Jérome Le-

jeune descubrió en la década
de 1950 que el síndrome era
causado por un cromosoma
extra.

Actualmente la esperanza de

vida de las personas con esta
condición es de 60 años. En la
década de los ochenta era de

25 años.

Estudiantes y egresados de Derecho de la Universidad
Autónoma fortalecen su preparación para la práctica
profesional en la Corporación de Asistencia Judicial

Con el objetivo de acompa-
ñar y orientar a estudiantes de

quinto año y egresados de la
carrera de Derecho en una de

las etapas más relevantes de su

formación, la Universidad Au-

tónoma de Chile, Sede Talca,
realizó la charla "Corporación

de Asistencia Judicial y la prác-

tica profesional para egresados

de Derecho", instancia que per-

mitió resolver dudas y acercar

a los futuros abogados al ejer-

cicio práctico de su profesión.

La actividad contó con la par-

ticipación de autoridades aca-

démicas y representantes de

la Corporación de Asistencia
Judicial (CAJ), quienes abor-

daron los principales aspectos

del proceso de práctica profe-

sional, requisito fundamental

para optar al título de abogado
en Chile.

La directora de la carrera de

Derecho de la Universidad Au-

tónoma de Chile, Sede Talca,
María Loreto Bobadilla, desta-

có la relevancia de este acerca-

miento temprano a la práctica

profesional, señalando que
"es el acercamiento que de-
ben tener los egresados con

esta nueva fase, que implica
cumplir seis meses de aten-

ción pro bono, brindando
asesoría a personas que no
cuentan con los recursos
para contratar un abogado.
Esta cercanía permite que
los estudiantes compren-
dan el funcionamiento de la
Corporación y se familiari-
cen con el entorno en el que
desarrollarán su práctica".

Por su parte, la directora de
la Clínica Jurídica de la casa
de estudios, Carmen Gloria
Muñoz, enfatizó que esta ins-

tancia busca entregar herra-

mientas concretas a los parti-

cipantes. "Sabemos que en este

proceso surgen muchas dudas,

por lo que quisimos generar
este espacio para que puedan
informarse directamente con

autoridades de la CAJ, co-
nocer su funcionamiento
y enfrentar esta etapa con
mayor seguridad".

Asimismo, agregó que para
la carrera de Derecho es
fundamental que los futu-
ros profesionales no sólo
cuenten con sólidos conoci-

mientos técnicos, sino también

con un fuerte compromiso
social, "es esencial que lleguen

bien preparados, con una mi-
rada centrada en el servicio a

las personas y en el acceso a la

justicia".

Desde la Corporación de Asis-

tencia Judicial, la directora re-

gional, María Elena Villagrán,

explicó en detalle el proceso de

práctica profesional, destacan-

do la diversidad de opciones

disponibles para los egresados.

"De acuerdo con el Código
Orgánico de Tribunales, la
práctica profesional debe rea-

lizarse en la Corporación, sin

embargo, hoy existen distintas

alternativas, ya sea en centros

socio jurídicos, centros de
mediación, oficinas especia-
lizadas o instituciones con las

que mantenemos convenios,
como la Defensoría Penal Pú-
blica, el Ministerio Público,
Servicio Nacional de Equidad
de Género, SERNAC o Bienes
Nacionales", explicó Villagrán
Paredes.

En la región del Maule, la CAJ
cuenta con 11 oficinas, lo que

permite a los egresados ac-
ceder a diversas experiencias

formativas en comunas como

Talca, Curicó, San Javier y Li-
cantén, entre otras. Además,

durante la charla se presentó

una simulación del proceso
de postulación, con el fin de
facilitar la comprensión de esta

etapa.

"Nos interesa que los estudian-

tes conozcan la Corporación,

sepan a qué se enfrentarán y
quiénes los acompañarán en
este proceso, tanto en la pos-

tulación como en sus prime-
ros días de práctica", agregó la

directora.

La jornada se posiciona como
un espacio clave de vincula-
ción entre la academia y las
instituciones públicas, refor-

zando el compromiso de la
Universidad Autónoma de
Chile con la formación inte-
gral de sus estudiantes y con
el acceso a la justicia en la co-
munidad.
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